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Res. D. N" 202/ 07

VISTO Y CONSIDERANDO:

La Res. C.D. N 293/07, por la cual se encomienda a este Decanato resolver sobre las
cuestiones atientes a la recti fi cación de la información transcripta en el Art . 1° de la Res.
C.D. Nº 092/07 relativa a la incorporación al Régimen de Permanencia del Dr. Or lando José
A vila Blas, corno Profesor A djunto;

POR ELLO,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy en uso de las atribuciones que le fueron conferidas según se expresa en los
V istos y Considerandos de la presentey deaquell os que le sonpropios;

EL DECANO DE L A FACUL TAD DE CIE NCIAS EXACTAS

RESUEL VE:

ng. NORBERTO N.EINDOROBONN
DcMMO

FACA.TAO DE CIENCWA EXACTAS

YAZLE

ARTÍ CULO 1º: Rectifi car en el Art . 1º de la Res. C.D. N 092/07, recaída en estas actuaciones,
la denominación de la asignatura consignada en la misma, la que se transcribe corno:
"Probabi li dades y Estadísticas», del Primer y Segundo Concurso - Plan 1.987 y Plan 1.997
respectivamente, DEBIENDO L EERSE " Pr obabili dades y_Estadisti ca" , que es lo correcto,
conforme lo soli citara el recurrente a fs. 17 de estas actuaciones.

ARTÍCULO 2º: Hágase saber al Dr. Orlando José Avila Blas, a la Dirección de Personal.
l ido Archivese.


